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LA REVISTA ESCOLAR 
SEMANARIO D E D I C A D O Á L A D E F E N S A D E L A ENSEÑANZA 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

U n mes. . . . 0,50 pesetas. 
Anuncios y comunicados á precios convencionales 

MAS HUMANIDAD 

REDACCION Y ADMINISTRACION 

tiende leillif, 3, primero. 

Hace pocos días dábamos la noticia escueta de 
haberse c i rculado por el Ministerio de Ins t ruc-
ción pública á los respectivos Rectorados el cum-
plimiento de la disposición ordenando la jubi la-
ción forzosa de cuantos maeotros hubieran cum-
plido los se ten ta años. 

Contestación á este requerimiento ha sido la 
c i rcu lar de muchas J u n t a s provincia les ordenan-
do á cuantos maest ros se sospechase habían cum-
plido dicha edad presenten la par t ida de bautis-
mo legal izada, p a r a la comprobación correspon-
diente 

«Noticia que asusta», t i tula nuestro colega EL 
Magisterio Gallego á su fondo dedicado á comen-
ta r la de que sólo en Galicia se h a y a dado orden 
de jub i l a r á noventa y cuatro maes t ros que han 
cumplido dicha edad. 

El Ministro y sus corifeos contes tarán á los 
comenta r ios de la prensa del mismo modo que 
con tes ta ron al r e b a j a r Escuelas de ca tegor ía , 
por docenas, cont ra la voluntad de los mismos 
Municipios que las sostenían: que se ha l imitado 
a l cumpl imien to de la ley. 

No ignoramos que en el a r t . 35 de la de 16 de 
Jul io de 1687 se au tor iza al Gobierno p a r a jubi-
lar á les maestros que cumpl ie ran sesenta y cin-
co años; pero también sabemos que la misma 
ley, en su a r t . 3 dispuso que la p r imera par t i -
da de iugresos del fondo de pasivos la constitui-
ría una subvención que el Gobierno consignar ía 
cada año en los presupuestos genera les del Esta-
do y que no baje de 125 000 pesetas . 

Y como dicha cant idad se reba jó en 1892-93 á 
25 000 pesetas y se suprimió to ta lmente de 1893 
á 1903, es decir, en un período de diez años, re-
sul ta que la ley se ha cumplido p a r a que deja-
r an de ingresar en el Montepío del magis ter io 
1.350 000 pesetas . 

Tenemos, pues, aquí dos problemas á exami-
na r : uno mater ia l , de índole p u r a m e n t e conven-
cional is ta , y otro que tiene ya ca rác t e r socioló-
gico y moral por los resul tados desastroso que 
puede ocasionar en g ran número de famil ias . 

Calculando igual número de maest ros jubila-
dos forzosamente en los diez distritos universi ta-
rios á los cien que dice el colega gal lego, resulta 
que la Caja Centra l de Derechos pasivos aumen-
t a r á en el término de pocos meses sus relaciones 
nominales con mil individuos; y suponiendo un 
t é rmino medio de cuatrocientas pesetas por indi-

viduo, ascenderá el desembolso anua l á 400,000 
pesetas 

¿Se halla la C»ja en disposición de sa t i s facer 
este cuantioso desembolso? Nosotros creemos que 
no, aunque esto no pasa de ser una aprec iac ión 
nuest ra . Si la ley hubiera cumplido i g u a ! m e n t e 
p a r a todos y ese millón y t resc ientas c incuen ta 
mil pesetas que dejó de abona r el Gobierno á 
nuestro Montepío se hubieran hecho efec t ivas , 
empleadas dichas cant idades en papel de la deu-
d a - c o m o los fueron o t ras —, producir ían hace 
seis anos un interés al 4 por 100 de 54.000 pese-
tas anuales , que hoy serían suficientes p a r a u n a 
anua l idad comple ta de los mil jubi lados for-
zosos. 

Quedamos, pues, en que la Ca ja Cent ra l de 
Derechos pasivos se hal la a m e n a z a d a de un g r a -
ve peligro. 

Examinando el segundo aspecto de la cues-
tión, nos ocurre p regun ta r : ¿cuál cree el Sr. Mi-
nistro que es si motivo de que exis tan t a n t o s 
maest ros de más de se ten ta años que no p idan l a 
jubilación? La respues tas es s u m a m e n t e senc i l l a 
p a r a nosotros: dichos maestros no se jub i lan por-
que, suprimiéndoles la casa , las re t r ibuc iones , 
emolumentos de adultos, etc., y r egu lando el 
haber pasivo al sueldo, resu l ta que la m a y o r 
par te vendrán á cobrar unas cua t roc ien tas pese-
tas anuales , salvo el premio de habi l i tación, cé-
dulas, fe de vida, e tc . , que todavía le reducen 
algo; y c l a r a m e n t e debe conocer el Ministro que 
dicha cant idad, inferior en más de t r e sc i en ta s 
pesetas á la que cobra el peón camine ro , el gua r -
da de consumos, el sepul turero y el a lguaci l , es 
insuficiente p a r a el sostenimiento de una fa-
milia. 

No ha remos nosotros a rgumen to de que t r a s 
un período de mas de treinta, y cinco años de 
buenos servicios quede una jubilación de cuatro-
cientas pesetas anuales , mien t ras unos días de 
ministerio supone una cesant ía de siete mil qui-
nientas ; t ampoco menta remos que si á los se ten-
ta años es cierto que las energías se ago tan p a r a 
una labor t an penosa como la de la Escuela , no 
lo es menos que mayores serán las energ ías ne-
cesar ias p a r a goberna r un r amo tan compl icado 
como la enseñanza y dirigir con acierto su en-
g r a n a j e , amén de las interpelaciones y contin-
gencias de la vida p a r l a m e n t a r i a ; y menos to-
davía compara remos la necesidad de r e n o v a r 
con gente joven y nueva un organ ismo cuyos 
f rutos se consideran insuficientes, con esa misma 
necesidad ap l icada á los políticos actuales , todos 



líos cómplices—según repe t idas veces manifes-
t a r o n — d e las desgrac ias de la nación en la últi-
m a década . 

P rec i samen te en es ta casa , aunque todos veni-
mos cont r ibuyendo al sostenimiento de la Caja 
de pas ivos desde el día de su fundación, existe 
pe r fec ta unanimidad en la creencia de que sus 
beneficios no l l egarán é a lcanzarnos ; por eso no 
nos apas ionan las cosas que á ella se refieren, ni 
las men ta r í amos siquiera si la obligación de ve-
lar por los intereses de los demás no nos obli-
g a r a n . 

Lo que nos molesta y desag rada es la i r r i t an te 
des igualdad y desprecio con que es mirado aque-
llo que a fec ta al magis ter io de p r imera enseñan-
za , y no cuando se refiere á otros órdenes del 
profesorado. 

Por el Real Decreto de 11 de Octubre de 1900 
fueron jubi lados forzosamente iodos los proteso-
res de los diferentes cent ros de enseñanza que 
hab ían cumpl ido se ten ta años; y aunque la ma-
yor p a r t e de los jubi lados lo fueron con sueldos 
que en el magister io no pueden s iquiera soñarse, 
apenas t ranscui ridos cinco meses, el 15 de Mar-
zo de 1901, otro Real Decreto r e in t eg raba en sus 
cargos , cá t ed ras , esca 'a fones , e tc . , á todos aque-
llos que al cumplir los se tenta años demost raron 
median te expediente que cont inuaban con la ap-
t i tud suficiente p a r a seguir desempeñando el car-
go (¿quién se a t r e v e r í a á demos t ra r lo contra-
rio?), se o rdenaba les abonasen (1 sue 'do ín tegro 
á los ya jubi lados forzosamente , d u r a n t e el t iem-
po que estuviesen separados , y se suspendió la 
t r ami tac ión de expedientes y convocator ias de 
oposiciones p a r a faci l i tar la colocación de los 
que re ingresaren y cuyas plazas hubierau sido 
provis tas . 

¿Por qué en el magister io de p r imera enseñan-
za no ha de ocurrir lo mismo? ¿No cree el señor 
Ministro que cuando un maes t ro cumple dicha 
edad y no se jub i la , y sin embargo , las autor i -
dades provinciales, y sobie todo las locales, Al-
caldes , Secretar ios , junteros, e tc . , cal lan y no 
denuncian y piden la separación forzosa del mis-
mo, es porque se hal lan satisfechos de la Jabor 
que real iza y le consideran todavía con fue rzas 
p a r a cumplir sus deberes profesionales. 

Pues si esto es cierto, si las bases que aproba-
ron las Cortes de 1857 pa ra la formación de la 
ley v igente dicen que la Escuela p r imar ia fo rma 
p a r t e de la Univers idad, y los derechos y debe-
res de unos y otros se hal lan consignados en la 
mi sma , hágasenos á todos de igual condición; y 
el maes t ro que cumpla los se ten tas años que ten-
g a el derecho de e n t a b l a r su expediente , en que 
previo el informe de la Inspección técnica, de la 
médica y de la J u n t a provincia l , se de te rmine si 
r e ú n e todav ía condiciones d^ a p t i t u i pedagógi-
ca y física p a r a con t inuar du ran te t res años al 
f r e n t e de su Escuela. 

Pero por car idad no se le lance á la cal le, si 
t o d a v ' a puede t r a b a j a r , p a r a que sostengan una 
fami l ia con las cua t roc ien tas pesetas anua les 
que de jubi lación vendrán á quedar le . 

{La Educación, Z a r a g o z a . — P r o g r e s o Eneo 
lar, Barcelona.—EL Ramo Huesca . ) 

JUNTA LOCAL DE PRIMERA ENSEÑANZA 
En la noche del Lunes últ imo,celebró sesión 

la mencionada Junta , adoptando entre otros 
de menor interés, los siguientes acuerdos: 

Pasar á informe del Vocal Concejal D. Cé-
sar Gutiérrez, la reclamación presentaba por 
la maestra de la escuela pública de niñas nú-
mero 3, doña Rafae la Rojas , en solicitud de 
que se le facilite subvención para casa-habita-
ción por no reunir , á su entender, las debidas 
condiciones, la que se le ha destinado en la ca-
sa calle de Isabel la Católica, núm. 11. 

Cursa r al Rectorado, con informe favora-
ble, la instancia que al mismo eleva la Auxi-
liar de la escuela pública de niñas número 4, 
doña Angeles Pérez Cazalla, en solicitud de 
cuarenta y cinco días de licencia por causa de 
enfermedad. 

Haber visto con ag rado y aprobar las acer-
tadas gestiones llevadas á cabo por el Sr . De-
legado Presidente, relat ivas al t raslado á nue-
vos locales de las escuelas del barr io de Ex-
t ramuros , con los que la enseñanza se ha 
beneficiado, pues dichas escuelas se han insta-
lado en locales independientes y reuniendo 
condiciones de que carecía el anter ior , apar te 
de la reba ja obtenida en el arrendamiento. 

L lamar la atención del Excmo. Ayunta-
miento de esta capital sobre la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 24 de Marzo 
último, relativa á la recomendación de que se 
concierten con los Maestros directores las re-
tribuciones escolares. 

Se acordó por unanimidad y á propuesta del 
Sr . Presidente, constara en acta la satisfac-
ción con que la Junta había visto que el ilus-
t rado vocal de ella, D. Antonio Urtubey ha 
obtenido previa brillante y reñida oposición, 
una cátedra en esta Facul tad de Medicina. El 
>jr. Urtubey en sentidas palabras , dió gracias 
al señor Presidente por las f rases que le había 
dedicado. 

Asimismo se acordó cons tara en acta el pe-
sar de la Junta por el fallecimiento de D. Jo-
sé M. Arau jo , auxiliar de las escuelas públi-
cas de esta capital. 

Se dió cuenta del resultado que al señor Ins-
pector provincial de pr imera enseñanza le ha 
ofrecido la visita g i rada á las escuelas públi-
cas de esta capital, quedando la Junta entera-
da del informe emitido por el mismo, aproban-
do las determinaciones.adoptadas por el señor 
Delegado con referencia á algunas indicacio-
nes hechas en aquél. 

La sesión fué presidida por el Excelentísi-
mo Sr . D. José Rubio Argüelles, Delegado 
Regio de primera enseñanza. 

TIESTA ESCOLAí\ EN mflNfl 
Con motivo de la misión que vino á esta 

ciudad á ca rgo de dos virtuosos y sabios Pa-
dres Capuchinos, las Escuelas públicas y pri-



vadas de Chiclana han realizado una hermosa 
é imponente manifestación, de la cual se ocu-
pó esta Revista , saliendo procesionalmenle y 
dando una prueba de la cultura y religiosidad 
d e los niños de ambos sexos y del celo y labo-
riosidad infatigable de las maestras y maes-
t ros de esta población. 

Ba jo un cielo espléndidamente iluminado 
por un sol brillante, que aumentaba su limpi-
dez.y diafanidad, paseó las principales calles 
y plazas de la ciudad la bellísima cadena de 
niños y niñas, que provistos de banderas y 
gal lardetes de los colores nacionales los niños 
y de azul y blanco las niñas, vestidos ellos y ¡ 
a tav iadas ellas con las galas de los días de 
g r a n fiesta y la inocencia y candor de sus ale-
gres é infantiles rostros y con sentidos y har-
moniosos cánticos, entonando preciosos him-
nos entre la muchedumbre que durante toda 
la c a r r e r a formaba una nutrida valla de entu-
siastas admiradores de tan bello espectáculo, 
ensalzando la excelente organización de la 
fiesta, que estuvo á cargo de los dichos Pa-
dres Capuchinos y de los Pár rocos y Coadju 
tores de San Juan Bautista y San Sebastián 
de esta ciudad. 

A las t res de la tarde próximamente partió 
la procesión de la Iglesia Mayor, colocándose 
las Escuelas por el orden siguiente: 

Iban en primer término los niños de la Es-
cuela de reciente creación en Chiclana, á car-
go de los Hermanos de la Doctr ina Crist iana, 
llevando en andas una bonita imagen de talla 
del Pa t r ia rca San José y á continuación las 
Escuelas públicas de niños, á cargo del muy 
respetable y celoso D. Paciano del Barco y 
del ilustrado D. José Bascón, maestros de las 
mismas, y sus auxiliares, figurando en la pri-
mera una linda imagen del Niño Jesús, colo-
cada en unas andas adornadas con gusto y 
e legancia . 

A c o n t i n u a c i ó n las niñas de las Escuelas 
privadas, que dirigen las Hermanas de San 
Vicen te y las religiosas Agustinas, con las 
imágenes de la Medalla Milagrosa y del Rey 
de los Corazones, presentadas con el esmero 
y buen gusto que es primordial en unas y otras 
señoras . 

Iban después las Escuelas públicas de niñas, 
á ca rgo de D. a Mercedes León y D. a Dolores 
de la Peña. Esta última llevaba al f rente el 
ga l lardete bandera de la Escuela pública nú-
mero 1 y una preciosa imagen de Nuestra Se-
ñora de los Dolores, por devoción y gestión 
especial de la misma, llamando poderosamen-
te la atención por la verdadera esplendidez y 
exquisito gusto con que fué adornada la refe-
rida imagen. 

Terminaba tan dilatada fila de ángeles, la 
Asociación de Hija de María, con una Inmacu-
lada, adornada y presentada también con su-
mo gusto. 

El número de niños de ambos sexos que 
asist ieron á este hermoso acto no bajó de mil 
quinientos. 

Los maestros de las Escuelas públicas de 
ambos sexos ostentaban las medallas regla-
mentar ias . 

Los Padres Misioneros y el Clero acompa-
ñaron y dirigieron la marcha de la procesión, 
que regresó al punto de partida cerca de las 
cinco, desfilando seguidamente á los respecti-
vos centros de enseñanza. 

No se recuerda en Chiclana una fiesta se-
mejante y es sin duda alguna un g ra to prece-
dente para el porvenir y un consuelo para la 
generación presente, que ha visto con muy 
agradable sorpresa los excelentes f rutos de la 
modesta é importantísima labor del magiste-
rio de esta ciudad. 

U N P A D R E D E F A M I L I A . 

Chiclana Abril 909. 

NOTICIAS 
Recibidos en la Delegación Regia de Hacienda , los 

l ibramientos del personal de las escuelas públicas de 
esta provincia , á excepción del correspondiente al 
par t ido de Arcos, cuyas nóminas se remi t ie ron á la 
Ordenación con posterioridad á las de los demás , se 
ha señalado el día de m a ñ a n a para el pago de los 
mismos. 

* * 

Con motivo del actual concurso de ascenso, d iar ia-
mente son remit idas á las Secre tar ias de la J u n t a 
provincial y Delegación Regia, hojas de servicios de 
buen número de Maestros que han de solieitar las p la -
zas anunc iadas , hojas que en su mayor ía , hay n e c e -
sidad de devolver á los interesados, por venir e q u i -
vocadas la edad de los mismos. 

Nos permitimos l lamar la atención de nuest ros com-
pañeros sobre este hecho, pues como se r ecorda rá , 
rec ientemente se ins t ruyó expediente á un Secre tar io 
y á un Maestro por fa l sedad en la edad que apareció 
en la hoja de éste. 

* * * 

Según leemos en la prensa profesional de Sevilla, 
el día 8 del mes que mañana empieza, firmará el s e -
ñor Rector de esta Univers idad los nombramien tos 
del concurso único del mes de Sept iembre próximo 
pasado, que asciende á 109, é inmedia tamente se e x -
tenderán los del concurso de t ras lado que son de su 
competencia , por no haberse presentado reclamación 
a lguna cont ra las propues tas pa ra las escuelas de 825 
pesetas. 

* * * 

No olviden nuestros compañeros que el ar t ículo 85 
de la v igente Ley electoral dispone: que pa ra tomar 
posesión de todo destino público, será requisi to indis-
pensable, en los mayores de veinticinco años, e x h i -
bir la certificación de haber ejerci tado el derecho de 
suf rag io en la ú l t ima elección verif icada en su respec-
tivo distri to electoral , ó certificación de no ser e lec-
tor, ó de estar excento de la obligación de votar , ó de 
haber just if icado la emisión del voto an te la J u n t a co-
rrospondiente . 

* * * 

Según leemos en un periódico, el Rector de B a r c e -
l o n a ^ * . Barón de Bonet , ha conferenciado con el 
Inspector de p r imera enseñanza del distr i to, Sr. Ló -
pez Amo, para t r a t a r de la creación y sostenimiento 
de un Museo y Biblioteca pedagógicos, al objeto de 
faci l i tar al Magisterio los medios más adecuados p a -
ra el perfeccionamiento de métodos y procedimientos 
de enseñanza . 

TIPOGRAFÍA COMERCIAL.—Ahumada y Antonio López núm. 6. 



Librería Escolar.-JOSÉ ROMERO-Montañez, n.° 7. 
Jl cr 
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Libros de texto, material y útiles de enseñanza, procedentes de las casas S. Calleja, Per -
lado Páez y C. a , Antonio J . Bastinos, Hijos de Palencia, Hijos de S. Rodríguez, etc. 

Utiles de escritorio, papeles de todas clases, artículos de piel, ca r te ras , petacas, por ta 
monedas, etc. , etc. 

Devocionarios y*estampas. T a r j e t a s postales i lustradas. 

A las Escuelas se sirven los pedidos que sus Directores hagan , pa ra cobrar lo al ser satis-
fecho el material , remitiendo orden contra lo's Sres . Habilitados. 

L A R E V I S T A E S C O L A R . - C Á D I Z 
SE PUBLICA LOS DÍAS 7, 15, 23 Y 30 DE CADA MES 

Tf̂ batrión ij Jftnmiisinmóm Gonbc St priuiíf«. 
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Tipografia Comercial 
A N T O N I O L Ó P E Z , 6 

En este nuevo establecimiento se con-
feccionan impresos de todas clases, con 
esmero y prontitud, á precios sumamente 
económicos. 

Especialidad en trabajos para el Comercio 
AHUMADA Y ANTONIO LÓPEZ, 6. 

CADIZ 

VENANCIO SÁNCHEZ Y COMPAÑÍA 
Ú L T I M A S N O V E D A D E S 

en Pasamanería, Quincalla, Mercería 
y Perfumería 

E X T E N S O S U R T I D O 

E N A R T Í C U L O S 

p a r a confecc iones d^ S o m b r e r o s 
>o£i/£Nit_7jri.rlc> 

C o l u m e l a 
y S a n Franc i sco , 13 
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